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Marco Normativo

• Res. Gral. AFIP 3487

• Res. Gral. AFIP 2463

• Res. Gral. AFIP 1128



¿Cuándo se aplica la reimputación?

• Cuando se hayan realizado pagos bancarios incorrectamente.

• No se deben encontrar observados.

• Se deberá reimputar el total del saldo acreedor restante en la misma
transacción.

• Deberán corresponder al mismo contribuyente.

• No se podrá solicitar la reimputación del pago cuando la misma produzca
que la obligación a la que fuera originalmente imputado quede
adeudada.



Formas de Reimputar

Transacción Reimputación – Res. Gral. AFIP 3487

• Obligatoria para resultará de utilización obligatoria para los sujetos 
alcanzados por el sistema “Cuentas Tributarias”, Res. Gral. AFIP 2463.

• Opcional y voluntaria para los demás contribuyentes y responsables.

Presentación del F. 399 – Res. Gral. AFIP 1128

• Contribuyentes no obligados a la utilización del Sistema de Cuentas 
Tributarias.

• Todos los sujetos por conceptos previos al año 2004.

• Reimputación de importes de cuotas de Planes de Facilidades de Pagos.

• Otras situaciones no contempladas en el Sistema de Cuentas Tributarias.



Formas de Reimputar

Reafectación de Pagos – Cuenta Corriente Autónomos y Monotributistas

• La reafectación de pagos mal imputados o saldos a favor del 
monotributista.

• Pagos mal imputados de autónomos

• La posibilidad de realizar las reafectación en línea a través de la CCMA, no 
resulta aplicable para:
• Las reafectaciones que deseen realizarse para períodos anteriores al 07/2004, las 

cuales se efectuarán mediante la presentación del Formulario 399 y/o Formulario 206 
(Multinota) establecido por la RG 1128/01, en la dependencia.

• La reimputación del código de impuesto "024 - Obra social” (monotributistas), se debe 
realizar ante la agencia correspondiente con el F. 399.



Formas de Reimputar

Trámite excepcional

• A través del servicio Presentaciones Digitales
• Trabajadores de Casas Particulares

• F. 399

• Comprobantes de Pago

• Monotributistas

• Código 024

• F. 399

• Comprobantes de Pago

• Régimen General

• F. 399

• Comprobantes de Pago



Sujetos Obligados al uso del Sistema de 
Cuentas Tributarias

ABC de Consultas y Respuestas AFIP ID 6635530

Evento 1838 - ¿A partir de qué fecha y para quiénes resulta obligatorio realizar las transacciones por medio de este sistema?

18/08/2017 12:00:00 a.m.

Estarán obligados a la utilización del sistema "Cuentas Tributarias" y a la cancelación de sus obligaciones conforme a la modalidad de
pago por transferencia electrónica de fondos, los contribuyentes y responsables que:

a) A la fecha de entrada en vigencia de la presente se encuentren:

1. Inscriptos en jurisdicción de la Dirección de Operaciones Grandes Contribuyentes Nacionales (Agencias 19 y 20) quienes deberán
utilizar obligatoriamente el sistema Cuentas Tributarias a partir del período fiscal mensual junio de 2008 y los períodos fiscales
anuales con vencimiento fijado desde el mes de julio de 2008, inclusive.

2. Incorporados oportunamente al Sistema de Control Especial dispuesto por la RG 3423/91.

Los restantes podrán continuar haciendo uso de dicho sistema en forma opcional y voluntaria.

b) Sean incorporados al universo de sujetos obligados a la utilización del sistema - Cuentas Tributarias - mediante notificación expresa
emanada de juez administrativo competente y formalizada de acuerdo con lo establecido en el Artículo 100 de la Ley 11.683.

c) Sean incorporados al universo de sujetos obligados a la utilización del sistema - Cuentas Tributarias - en virtud de una norma en
particular (por ejemplo, RG 3878/16 IVA Trimestral, RG 3898/16 Reducción de Anticipos, entre otras).

Fuente: Art. 9 RG 2463/08 - Art. 3 RG 3486/13



Procedimiento de Reimputación







Muchas gracias


